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LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-002- 2019 

OBJETO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO 

DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO DE LAS 18 ESTACIONES DE PARADA UBICADAS EN EL 

CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL, LA PASARELA Y PLATAFORMAS 1 Y 2 DEL PORTAL PATIO – TALLER, 

INCLUYENDO BAÑOS DE  PLATAFORMAS Y EDIFICIO DE ACCESO, SUMINISTRANDO LOS INSUMOS 

NECESARIOS PARA REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES, ASÍ COMO EL  MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE 17 

BAÑOS PORTATILES INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS 

 
ADENDA No. 1 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN GENERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  

 

El contenido del pliego de condiciones se encuentra regulado principalmente en la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 

1150 de 2007 que introdujo “medidas para la eficiencia y la transparencia”, y el Decreto 

1082 de 2015 ”Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional”. 

 

Específicamente este último Decreto, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

 

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato.  

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 

hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Como se demostrara a continuación, las modificaciones introducidas al pliego de 

condiciones del presente proceso de contratación no alteran, adicionan, cambian o 

transforman el objeto inicial del proceso de contratación, en sus condiciones 

determinantes y sustanciales. Estas modificaciones surgen como consecuencia de las 

respuestas dadas a los posibles oferentes a las observaciones presentadas dentro del 

proceso que nos ocupa, contenidas en el documento de respuesta a observaciones al 

pliego de condiciones publicada en la web.  

 

Transcaribe S.A. dando aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993, 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboro los estudios y documentos previos 

necesarios para la elaboración del pliegos de condiciones y sus anexos, identificando de 

manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente se da especial 

aplicación a los principios de economía, selección objetiva i y transparencia establecidos 

en el estatuto general de contratación pública, el postulado de Igualdad y la libre 

concurrencia.  

 

II. FUNDAMENTO DE LOS AJUSTES 
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La presentación se hace por medio de la exposición de cada cambio y su 

correspondiente justificación. 

 

A) DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

1. Se modifica el numeral 4.2.1. PONDERACION ECONOMICA, en atención a la respuesta 

dada por la entidad en el documento de respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones, debido a que este ajuste se hizo desde el proceso anterior, con el propósito 

de que entre las ofertas presentadas hubiese, en términos de calificación, una diferencia 

de 10 puntos.  

 

El numeral 4.2.1 PONDERACION ECONOMICA del pliego de condiciones queda así: 

 

“4.2.1. PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 

Para efectos de la evaluación económica, se tendrá en cuenta el valor total 

mensual ofertado, antes de IVA, contemplando mínimo, los salarios con los 

cuales se preparó el presupuesto, la totalidad de cargas laborales y 

prestacionales mínimas exigidas por la ley laboral colombiana, e incluido todos 

los costos requeridos para la prestación de los servicios a contratar, así como 

los costos de administración, impuestos y de legalización del contrato.  

 

Para evaluar la oferta económica se utilizará el método de la media 

aritmética, así: 

 

 = vp1+vp2…+vpn 

n 
Donde: 

 

= media aritmética  

Vpn= valor de las propuestas habilitadas 

n= número de propuestas habilitadas 

 

Se asignará 500 puntos a la propuesta que esté más próximo por debajo de la 

media aritmética. Las demás propuestas recibirán 10 puntos menos que la 

anterior en la medida en que su valor se aleje de la media aritmética en forma 

consecutiva hasta agotar las propuestas habilitadas. Para las propuestas con 

valores superiores a la media aritmética se le asignaran 10 puntos menos que 

el menor puntaje obtenido por la propuesta que tienen valor por debajo de la 

media aritmética y 10 puntos menos que la anterior en la medida que se aleje 

por encima de la media aritmética.” 

 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los DIEZ (10) días del mes de ABRIL de 2019.- 

                                                 
i Sobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de 

abril de 2002, rad. 12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero 
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de Escobar, y del 29 de agosto de 2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo 
Gomez. 


